RES. 937/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001590, Ent. N° 1237/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Defensa (Batallón de Ingenieros Nº 4) para la realización de trabajos de mantenimiento y limpieza general en la Isla Gorriti y demás espacios públicos del Departamento;  
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 05788/2016 de fecha 24/08/16, autorizó la suscripción del convenio de referencia para la realización de trabajos de mantenimiento y limpieza general en la Isla Gorriti y demás espacios públicos del Departamento, por un costo de $ 376.315 mensual a partir del mes de septiembre, y un total de $ 1:505.260 por el período septiembre-diciembre 2016, y para el período enero-diciembre 2017, un gasto previsto de $ 4.515,780, más I.P.C.;
2) que con fecha 01/02/17, se suscribió el convenio autorizado, con el Ministerio de Defensa (Batallón de Ingenieros Nº 4), obligándose la Intendencia a abonar los montos acordados y el Ministerio a aportar capacidad técnica, profesional, recursos humanos y el siguiente equipamiento: 
a) camión grúa, U$S 19,96/hora; 
b) camión retroexcavadora U$S 22,66/hora; 
c) tractor de rueda con pala, U$S 17,86/hora; 
d) tractor con semirremolque U$S 22/hora; 
e) camión DAF U$S 6,80/hora; y 
f) toda otra maquinaria que se necesite de acuerdo a la tarea encomendada, previa coordinación y estipulación de precio, así como los recursos humanos necesarios para la operación y el mantenimiento de los mismos;
3) que el plazo de vigencia del convenio será de un año contado a partir de la fecha suscripción, prorrogándose en forma automática por períodos sucesivos de 1 año, hasta la finalización del actual período de Gobierno, y la ejecución de las tareas comenzará una vez acordado el cronograma de obras entre las partes y se materialice el correspondiente refuerzo de rubros;              
4) que Contaduría,  con fecha 02/03/17, informa que la suma de $ 4:439.465, se cargó en el rubro 5278 - 10907, el que no contaba con disponibilidad, adjuntándose imputación preventiva por                   $ 4:139.465;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 135 de la Ley 18.172, el Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;    
2) que la actividad hacia la que vuelca recursos la Intendencia actuante, y cuya ejecución estará a cargo del Ministerio de Defensa (Batallón de Ingenieros Nº 4), se encuentra dentro de su ámbito de competencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 35, Numeral 24), Literal D) de la Ley 9.515; 
3) que la contratación en análisis encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., en tanto se realiza entre organismos o dependencias del Estado;
4) que no obstante el convenio fue suscrito con fecha 1/2/2017 en forma previa a la intervención de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 2);
5) que asimismo al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal, se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 4) y 5); y
2) Devolver las actuaciones.
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